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173/2012

EL C~E50 DELIBET~L
DE LA CITIDAD DE TISHUAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros, con

la leyenda "Estacionamiento reservado para persona con discapacidad", sito en la calle

Leandro N. Alem N 659 de nuestra ciudad.

.ARTÍCULO	 INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, que a través del

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3 9 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como

contribuyente del pago de la Tasa mensual por Espacio Reservado en la Vía Pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N' 3501).

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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